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Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Una vez anotada la medida cautelar decretada mediante proveído de data Primero 
(01) de julio de dos mil veintiuno (2021), el despacho con base en lo reglado por el 
artículo 595 del C.G.P. ordena la inmovilización del vehículo de propiedad de del 
demandado ARMANDO JOSE TOLOZA MORALES, identificado con la cédula de 
ciudadanía no 1.065.589.707, el cual responde a las siguientes características: 
placas GNR-784, Marca Ford, línea EGGE, Modelo 2010, Cabinado, Clase 
Campero, Color Gris Nocturno. inscrito en la secretaría de tránsito de Distrito de 
Cartagena (Bolivar). 
 
Para la efectividad de la medida adoptada y de conformidad con lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 595 ibídem, ofíciese al inspector de tránsito de Cartagena D.T. 
y C. así como a la SIJIN para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA. 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 

LJBM. 
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